
- REGENTEAK ECUADOR S.A. 

Guayaquil, 26 de febrero de 2018 O AS 

NS 
Señor 

SANDEEP SHARMA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía REGENTEAK 

ECUADOR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la empresa por el periodo de 5 años de acuerdo al estatuto social, entre 

las que figura ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

El estatuto social vigente de la empresa REGENTEAK ECUADOR S.A. consta de la escritura 

pública que autorizó el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto 

Moya Flores, el 16 de agosto de 2011, inscrita en el registro Mercantil de Guayaquil el 30 de 

agosto de 2011. 

Atentamente, 

po do 

NARESH KUMAR 

Secretario ad hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido designado por la Junta de 

Accionistas de la compañía REGENTEAK ECUADOR S.A., según consta del nombramiento que 

antecede. Guayaquil, 27 de febrero de 2018. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

REGENTEAK ECUADOR S.A., a favor de SANDEEP SHARMA, de 
fojas 14.280 a 14.283, Registro de Nombramientos número 4.067. 

ORDEN: 14618 
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Guayaquil, 29 de marzo de 2018 
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